
 

 

Santiago de Cali, febrero 14 de 2023 

 

 

Señores: 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO. 
notificacionesjudiciales.laequidad@laequidadseguros.coop  
Dpto. de Indemnizaciones. 
 
 

Referencia: Carta de Reclamación de INDEMNIZACIÓN en calidad de 

BEEFICIARIO DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL por los daños y 

perjuicios causados al resultar lesionado. Reclamantes DIDIER BURBANO 

TRIANA, ANCISAR BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA. Placa vehículo 

Asegurado suyo: VOF 983. Fecha del siniestro: 16 de noviembre 2019. 

Asegurado: HUGO FERNANDO CALDERÓN MEDINA. Conductor: HUGO 

FERNANDO CALDERÓN MEDINA 

 

Cordial Saludo: 

 

En calidad de apoderada judicial  de los señores DIDIER BURBANO TRIANA, 

ANCISAR BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA, el primero de ellos, quien 

resultó lesionado a raíz del accidente de tránsito ocurrido el día  16 de noviembre 

de 2019, cuando el conductor del vehículo de placa VOF 983 señor HUGO 

FERNANDO CALDERON MEDINA sin ninguna justificación y de manera imprudente 

realizó una INVASIÓN AL CARRIL CONTRARIO, causando impacto en el señor 

DIDIER BURBANO quien se dirigía en la motocicleta de placas IPR05E, 

causando su caída y las fatales lesiones por las que hoy afronta una invalidez  

y limitación en su movilidad; de este actuar imprudente conoce en etapa 

investigativa el Fiscal Local No 15 de Sevilla (Valle), bajo el número de investigación 

No 76-736-6000-186-2019-00791, por medio del presente escrito me permito 

presentar la RECLAMACION FORMAL en calidad de BENEFICIARIOS DE LA 

POLIZA de responsabilidad Civil al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 y 1080 

del Código de Comercio, por los daños y perjuicios causados a los señores DIDIER 

BURBANO TRIANA, ANCISAR BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA, bajo las 

consideraciones que a continuación expongo, y que son sustentadas con base en 

la siguiente documentación: 

 



 

 

FRENTE A LAS LESIONES, sus secuelas, y los gastos materiales ocasionados 

con el accidente de tránsito, y la responsabilidad civil que le corresponde a su 

asegurado es la siguiente: 

• En informe policial de accidente de fecha 16 de noviembre de 2019 
determinó que la responsabilidad del accidente corresponde a la 
“INVASIÓN DEL CARRIL”1 para el conductor del vehículo de placas 
VOF983 señor HUGO FERNANDO CALDERON MEDINA.  

• El fiscal Local No 15 de Sevilla, adelanta la investigación en contra del 
señor HUGO FERNANDO CALDERÓN MEDINA por el delito de lesiones 
personales culposas. 

• En este accidente de tránsito se le causaron graves lesiones en el cuerpo 
al señor DIDIER BURBANO, quien fue valorado por medicina legal, 
arrojando el último dictamen médico de fecha 26 de marzo del año 2021, 
donde se indicó que por causa de este accidente de tránsito, al señor 
DIDIER BURBANO TRIANA  quedó con una incapacidad médico legal 
definitiva de 105 días, y como secuelas médico legales “Deformidad 
física que afecta el cuerpo de carácter permanente, perturbación 
funcional del miembro inferior izquierdo de carácter permanente; 
perturbación funcional del órgano de la locomoción de carácter 
permanente2”- lo resaltado es subrayado es mío.  Cabe recordar que, 
para llegar a este resultado, el señor DIDIER BURBANO TRIANA, ha 
seguido en tratamiento médico, que le han permitido tener una calidad de 
vida más llevadera frente a las consecuencias causadas por este 
accidente de tránsito, quedando pendiente por realizar el tratamiento 
psiquiátrico por causa del accidente, y que los gastos asumidos por el 
señor DIDIER BURBANO fueron cancelados por su régimen subsidiado y 
de su propio pecunio ya que la motocicleta de placas  IPR05E,  NO 
contaba con el SOAT VIGENTE. 

• Los gastos generados por causa de este accidente han sido asumidos por 
el señor DIDIER BURBANO y su padre el señor ANCISAR BURBANO, 
los que se encuentran soportados en cuentas de cobro, recibos, y 
facturas, debidamente totalizados, y que se cuantifican así: 1. La suma de 
$ 1.784.200 que corresponde a la cotización por los daños de la 
motocicleta de placas IPR05E. 2. La suma de $ 186.000 que se 
encuentran soportados en  la cotización de mano de obra emitida por MPS 
Grupo SAS. 3. La suma de $ 300.000 que fueron cancelados al señor 
DIDIER BURBANO por servicio de transportes en asistencia a terapias, 
medico, entre otras diligencias judiciales relacionadas con este proceso. 
Todo lo anterior, asciende por concepto de gastos materiales 

 
1 Informe policial de accidente de transito elaborado por la agente de tránsito JHON ELKIN SALAZAR.  
2 Dictamen médico legal rendido por el médico HECTOR FABIO SALDARRIAGA ARCINIEGAS  

Profesional Universitario Forense. 



 

 

debidamente soportados en los documentos que hoy se adjuntan a esta 

reclamación, a un gran total de $ 2.270.200 

• El  señor DIDIER BURBANO, al momento del accidente contaba con 29 
años, quien se dedicaba a el cultivo en su finca, para ello tenía que 
realizar tareas como levantar bultos de café, plátano, entre otros 
productos agrícolas, lo que le producía un ingreso mensual  que 
corresponde al salario mínimo legal vigente. 

• La incapacidad médica legal determinada por medicina legal corresponde 
a 105 días, que en salario mensual actualizado corresponde a $ 

4.060.035.  

• El señor DIDIER BURBANO, quedó con perturbación en la marcha 
productor de este terrible accidente, es por ello, que fue valorado por la 
Junta de Calificación de Invalidez de Valle del Cauca donde se le 
determinó una pérdida en su capacidad laboral del 26.05% 3.  

• El hoy reclamante tenía 29 años a la fecha de los hechos, con una PCL 
del 26.05%, sus ingresos a la fecha correspondían a $ 1.160.000, con una 
expectativa de vida de 51.3 que corresponden a 615.6 meses, ingreso a 
aplicar $ 302.180; luego cuenta con un LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO O PASADO DE $ 12.943.198. Así mismo se le generó 

un LUCRO CESANTE FUTURO de $ 58.243.508.  

• Por ocurrencia de las lesiones causadas en la humanidad del señor 
DIDIER BURBANO, se le causaron perjuicios de orden MORAL, ya que 
la lesión causada, la sometió a fuertes dolores, y limitaciones en su 
movilidad, angustias frente a la pausada recuperación; lo que la ha 
alejado de sus amigos, trabajo, su familia, y hasta de su relación de 
pareja, profundas barreras y limitaciones que le han afectado 
laboralmente en sus ingresos, máxime que por causa de su lesión fue no 
puede seguir laborando, esta limitación en su movilidad, la ha llevado a 
profundas depresiones, no solo por el DAÑO MORAL con las continuar 
cirugías, terapias, desplazamientos a centros hospitalarios, sino las 
consecuencias emocionales que hoy se ven reflejadas no solo en 
cicatrices que le acompañan, sino en la limitación en su movilidad, tener 
que pedir ayuda de otros para su desplazamiento, no poder caminar solo, 
no volver a laborar, ver su cuerpo con cicatrices y sentirse avergonzado 
frente a su pareja, lo que nos compromete a reclamar el perjuicio MORAL 
que se ha determinado en 40 salarios mínimos que al día de hoy 

corresponde a $ 46.400.000.  

• Igualmente se ha causado un DAÑO A LA SALUD, ya que no volverá a 
jugar futbol, con su amigos, no podrá realizar actividades de recreación 
como bailar con su pareja, salir a trotar con ella, ya que cambia con la 
limitación que le impide realizar esas actividades que antes del accidente 

 
3 Dictamen realizado en fecha 26 de marzo del 2021, por el grupo calificador de la Junta Regional del valle 

del Cauca, que se adjunta en un total de 8 folios.  



 

 

le producía placer, el reunirse con sus amigos de la infancia, realizar 
deportes de la vereda,  y cualquier actividad lúdica, se constituyen en el 
DAÑO A LA SALUD que se ha cuantificado según la tarifa del Consejo de 

Estado en 40 salarios mínimos, que a la fecha corresponden a los $ 
46.400.000. 

• Por otra parte, el daño en su cuerpo causado al señor DIDIER BURBANO 
afectó a su entorno familiar, cayendo en profundo dolor su señor padre 
ANCISAR BURBANO4,  a quien le cuantifica según tarifa del Consejo de 
Estado por perjuicio moral ese dolor en 40 salarios mínimos; misma 
situación se presenta para su señora madre LISBEY TRIANA RIVERA5 
a quien le correspondería 40 salarios. 

 
Por lo anterior, procedemos a totalizar todos los perjuicios causados al grupo 
familiar de la siguiente forma: 
PERJUICIOS MATERIALES: 
 
POR DAÑO EMERGENTE: 

Total gastos   $ 2.270.200 

 
INCAPACIDAD MÉDICA: 

Por 105 días  $ 4.060.035. 

 
LUCRO CESANTE PASADO: 

Causado  $ 12.943.198 

 
LUCRO CESANTE FUTURO: 

Causado según expectativa.  $58.243.508 

 
DAÑO MORAL: 
 

ANCISAR BURBANO  Son 40 smlv.  $ 46.400.000.  

LISBEY TRIANA RIVERA  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

DIDIER BURBANO  Son 40 smlv. $ 46.400.000 

TOTAL   139.200.000 
 
DAÑO A LA SALUD: 

DIDIER BURBANO son 40smlv $ 46.400.000 

 

 
4 El señor ANCISAR BURBANO, acredita la calidad de PADRE a través del documento anexo a esta 

reclamación correspondiente al registro civil de nacimiento del señor DIDIER BURBANO.  
5 Se acredita la calidad de MADRE a través del documento registro civil de nacimiento del señor DIDIER 

BURBANO.   



 

 

Total perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales reclamados y soportados a 
través de la presente reclamación: 
 

MATERIALES  $ 77.516.941 

EXTRAPATRIMONIALES  $ 185.600.000 

 
 
La reclamación hoy presentada por los DIDIER BURBANO TRIANA, ANCISAR 
BURBANO y LISBEY TRIANA RIVERA, se encuentra debidamente soportada con 
los documentos que adjunto de manera digital, en un total de 28 archivos 
debidamente digitalizados en PDF, que corresponden a historia clínica del señor 
DIDIER BURBANO, cedulas de reclamantes, soporte de gastos, dictámenes 
médicos legales, dictamen de la junta de Calificación de invalidez, informe policial 
de accidente de tránsito, copias del proceso penal, fotografías de las lesiones, video 
de los daños de la motocicleta, cotización de los daños motocicleta, registro civil de 
nacimiento, copia cédula de ciudanía de los reclamante, poderes otorgados, entre 
otros documentos.   
 

Con la anterior cuantificación, desde ya manifiesto el ánimo de conciliar y escuchar 

una contraoferta de su parte, conforme al daño causado y a las secuelas médico 

legales que han quedado en la humanidad de mi representado, para lo cual pueden 

ubicarme en la Calle 5 No 61-59 local 2, Centro Comercial Cañaveralejo, teléfonos 

3088127, celular 3154945555, e-mail: elizabethcamelo@hotmail.com, en la ciudad 

de Santiago de Cali. 

De ustedes, respetuosamente,  

 

ELIZABETH CAMELO CIFUENTES 
Apoderada Judicial. 
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